
Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso con la solicitud que 

antecede. Sírvase proveer.  

Cali, Diciembre 7 de 2022  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto interlocutorio No. 2509 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Proceso:   RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante:  ALFA FINCA RAÍZ INMOBILIARIA S.A.S. 

Demandado:   ALFONSO CAMPOS BARCENAS 

Radicación:  760014003008-2022-00620-00 

 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 161 del C.G. del P. y atendiendo 

a la solicitud mancomunada de las partes litigiosas, se decretará la suspensión de presente 

proceso hasta el 24 de enero de 2023.  

 

Por lo anterior Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. SUSPENDER el presente proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

promovido por ALFA FINCA RAÍZ INMOBILIARIA S.A.S. en contra de ALFONSO CAMPOS 

BARCENAS hasta el 24 de enero de 2023, por las razones expuestas en la presente 

providencia.  

 

2. Vencido el término de que trata el numeral anterior, regresen las presentes diligencias 

al Despacho. 
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